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Los documentos pertinentes que no se reproducen en su totalidad en las actas
de las sesiones del Consejo de Seguridad se publican en suplementos trimestrales
a las A,ctas ONiales.

Todos los docu,mentos de las Na{:;,ones Unidas llevan una signatura ,com
puesta de letras mayúsculas y cifras. La simple mención de una de tales siqna
turas en un texto indita que se hace referencia a un docwmento de las N acicmes
Unidas.
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Presidente: Sr. J. MUNIZ (Brasil).

5968. 8E8ION

Celebrada en Nueva York,
el vierne8 5 de septiembre de 1952, a la8 10.30 hora8

traria a la suya están siempre equivocados; si la dele
gación de la URSS se pronuncia en 1946 contra la
admisión en bloque de varios Estados y a favor del
examen individual y separado de cada caso, tiene razón;
si en 1952 invierte su posición, tiene también razón.
La síntesis de las afirmaciones contradictorias y suce
sivas se produce así bajo el. signo de la infalibilidad
de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas. La
verdad y el error, el bien y el mal son así definidos
ex catedra. En este sistema no hay IUg'd.r ni para el
matiz, ni para la transacción, y a la buena fe de la
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas se opone
forzosamente la mala fe del interlocutor. Este mani
queísmo elemental facilita evidentemente la propa
ganda, pero no estimula el debate. En esa forma, no
tenemos frecuentemente la impresión de que el Sr.
Malik nos invite precisamente al debate sobre los
problemas planteados. Sus intervenciones no tienden
a la búsqueda de una solución, sino más bien a la
explotación de las diferencias que nos separan. No es
a nosotros a quienes él se dirige, sino, por encima de
nuestras cabezas, a un auditorio invisible al cual no
teme cansar. Quizá cree hablar para la historia. Yo
creo desdichadamente, y lo digo con tristeza, que no
trabaja para beneficio de todos los pueblos pacíficos
(sin que exceptúe yo al suyo) a quienes nuestra común
misión debería acercar y no alejar, a quienes nuestra
misión debería ayudar a comprenderse mejor en vez
de confundirlos a fuerza de sofismas y de inventivas.
3. Varios de los oradores que me precedieron seña
laron algunas de las deformaciones e inconsecuencias
más chocantes de las que está sembrado el último dis
curso del representante de la URSS. Diga él lo que
diga, un voto negativo de uno de los cinco miembros
permanentes del Consejo no es de por sí un veto: no
10 ;:;s mientras no baste por sí solo para anular una
decisión de la mayoría. Ningún jurista serio discutiría
esta cuestión. Parecería que el Sr. Malik, advirtiendo
la reprobación moral que va unida al empleo abusivo
que 3U delegación ha hecho del veto, quisiera compartir
con otros esa tacha y acusar del mismo abuso a los
miembros permanentes cuyo voto se ha sumado a un
voto negativo de la mayoría del Consejo. Esta tentativa,
para usar una de sus expresiones favoritas, no engaña
a nadie. Los hechos son demasiado evidentes para que
puedan ser negados; no sé que una sola de las candi
daturas de Estados patrocinadas por la delegación de la
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas haya sido
rechazada a causa de un veto norteamericano, británico,
chino o francés. En cambio (para tomar como ejemplo
el más reciente y memorable), el Sr. Malik, al mismo
tiempo que apoyaba con la mano izquierda la cand':da
tura de Italia, incluída por él en el famoso package
deal, la torpedeaba con la mano derecha al oponer su
voto negativo, aislado pero omnipotente, a los 10 votos
emitidos a su favor [573a. sesión].

Admisión de nuevos Miembros: a) Aprobación de
una recomendación g la Asamblea General 80
bre la admisión simultánea, como Miembros
de las Naciones Unidas, de los 14 Estados que
han solicitado dicha admisión (8/2664) (con
tinuación)

2. Sr. HOPPENOT (Francia) (traducido del fran
r:és) : El proyecto de resolución presentado por la dele
gación de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas
y sobre el cual el Consejo de Seguridad deberá pro
ceder a votación [S/ 2664] es, con algunas diferencias
de redacción, idéntico al que fué objeto de una decisión
del Consejo durante el último mes de febrero [S/2449/
Rev.l]. La delegación francesa manifestó entonces, en
la [573a.] sesión celebrada el 6 de febrero, las razones
de su actitud. Desde esa fecha no ha ocurrido nada
que pueda modificar la opinión que tuve el honor de
e::cponer, y tampoco he encontrado nada, en el largo
dIscurso pronunciado el 2 de este mes [594a. sesión]
por el Sr. Ma~ik, que aporte un elemento nuevo a
favor de la resolución que su delegación nos vuelve
a presentar hoy. La dialéctica de nuestro colega de la
URSS, y esto lo sabemos por una larga e:x;periencia,
e.st.á constituída especialmente por afirmaciones y repe
t1~lOnes, afirmaciones indefinidamente repetidas, de un
dIscurso a otro, y dentro de cada discurso. La Unión
de Repúblicas Socialistas Soviéticas tiene siempre
razón. Por consiguiente, y trátase de una de las únicas
huellas de lógica aristotélica que podamos descubrir
en sus discursos, todos quienes son de opinión con-

1. EL PRESIDENTE (traducido del inglés): COlJ.'o
el orrl<:n del día provisional es el mismo que se aprobó
en le: tiltima sesión del Consejo, podríamos considerarlo
aprobado con las reservas que entonces se formularon.

Qtteda aprobado el orden del día.

Aprobación del orden del día

Orden del día provisional (SIAgenda 596)

1. Aprobación del orden del día.
2. Admisión de nuevos Miembros:

a) Aprobación de una recomendación a la Asam
blea General sobre la admisión simultánea,
como Miembros de las Naciones Unidas, de los
14 Estados que han solicitado dicha admisión
(S/2264);

b) Consideración de la resolución 506 (VI) de la
Asamblea General;

c) Nuevas solicitudes de admisión (S /2446, S/
2466, S/2467, S/2672, 5/2673 y S/2706).

Presentes: Los representantes de los siguientes países: Brasil, Chile, China
Estados Unidos de América, Francia, Grecia, Países Baiüs, Pakistán, Reino Unid¿
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Turquía, UnióJ1. de Repúblicas Socialistas
Soviéticas.
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1 Véase Advisory Opinion. on Admission oi New Members
(Article 4 oi the Charter) I.C.!., Reports 1948, página 63.

2 Consejo de Seguridad - Séptimo Año • 5968. sesión - 5 de septiembre de 1952
-------

4. Cierto es que el último discurso de nuestro colega contrario al espíritu y a la letra de la Carta y que ha
nos ha enterado de que (cito sus propias palabras) sido ,condenado por el dictamen de la Corte de La
sólo por mentira y por hipocresía esas 10 delegaciones Haya:1 esa es la comronenda que nosotros no podemos
consideraban a Italia un Estado pacífico; que Italia, aceptar. El procedimiento recuerda demasiado al que
muy por el contrario, era nuevamente aliada y cómpli- utilizan algunos anticuarios poco escrupulosos que
ce de una política de agresión; COIT,Q ocurría también, tratan de vender su mercancía por lotes y se niegan
por difere"lÍL ~ razones, con Jordania, ,Portugal e a ceder el objeto auténtico que uno desea si no compra
Irlanda. uno al mismo tiempo otro objeto de dudoso valor que
5. Así nos encontramos ante una de esas contra- no quiere para nada. La moralidad comercial ha con-
dicciones en las cuales florece, sin dificultad algul'"',a, la denado esa práctica desde hace mucho, y no crea que
dialéctica de nuestro ~oleg·a. Según él, ningtill país es la moralidad internacional pueda aprobarla en este
más fiel que la URSS al espíritu y a la letra de la caso.
Carta, a la letra y al espíritu de su Artículo 4. Ese 9. Nos encontramos otra vez exactamente, en esta
Artículo estipula formalmente que sólo los Estados forma, donde estábamos en febrero, o sea en el mismo
amantes de la paz podrán ser Miembros de las Naciones atolladero en que nos mantiene la voluntad única de
Unidas. Sin embargo, sólo mediante la mentira y la la delegación de la URSS. De todas las candidaturas
hipocresía pueden ser calificados como Estados pacíficos sometidas al Consejo de Seguridad, existen algunas
Italia, J ordania, Irlanda y Portugal. Pues bien, enton- sobre las cuales todo el mundo está de acuerdo, que
ces, la delegación de la URSS propone al Consejo la figuran en la lista propuesta por la Unión de Repú-
admisión de Italia, Jordania, Irlanda y Portugal. Pero blicas Socialistas Soviéticas y en favor de las cuales
impondrá para ello una condición: que las otras Poten- ya se ha pronunciado la mayoría del Consejo. Si la
cias acepten asimismo admitir a los cinco Estados delegación de la URSS fuera sincera en sus declara-
cuyo destino vincula así la delegación de la URSS al ciones de adhesión a la Carta y al ideal de universalidaJ
de otros siete~ En otras palabras. la delegación de la de las Naciones Unidas, votaría con nosotros a favor
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas acepta vio- de la admisión de esos Estados, de los cuales debemos
lar los principios de la Carta y pasar por alto las suponer que por lo menos la mitad de las veces reco-
disposiciones del Artículo 4 aceptando las candidaturas nace ella que cumplen las condiciones requeridas por
que recomendamos, a condición de que nosotros acep- el Artículo 4 para esa admisión. Tal decisión por su
temas hacer 10 mismo a favor de ,sus protegidos. parte disminuiría la tirantez y aumentaría la clarIdad
6. Para la delegación francesa, por el contrario, y del ambiente en que se desarrollan estos debates. y a la
para algunas otras, el res:!>eto de esos principios y de buena voluntad que ella hubiera mostrado correspon-
esas disposiciones debe anteponerse a nuestro deseo, dería ciertamente tilla buena voluntad equivalente de
por profundo que sea, de admitir a esos Estados qne muchas otras delegaciones en el examen ulterior de
he mencionado y, en primer lugar, a Italia. Nosutros las otras candidaturas penüientes.
no aceptamos la componenda. No pagaremos la entrada 10. Nada nos permite, desdichadamente, prever que
de esos Estados a las Naciones Unidas con el abandono la delegación de la URSS se ap::ntará de la actitud
de ni siquiera uno solo de los principios básicos de totalmente negativa que ha observado desde hace algu-
las Naciones Unidas. Esa es nuestra posición franca y nos años. Con más fuerza que nunca, el Sr. Malik
clara, Pido a cualquier hombre imparcial que diga de nos ha declarado que haría uso de su derecho de veto
qué lado están la mentira y la hipocresía. durante todo el tiempo necesario para impedir lo que
7. Se ha hablado mucho, en este debate, de admisiones él lIama la violación de la Carta, es decir, que conti-

• dm' . 'd 1 C nuará abusando de ese derecho para impedir que se
simultaneas y a lSlOnes indivl ua es. reo que para respeten las disposi.ciones indiscutibles de su Artículo
evitar todo equívoco convendría limitar aún más el 4. Sólo nos queda tomar nota de sus declaraciones
sentido de esas palabras. Concedo de buen grado al como lo harán los pueblos libres y pacíficos que llaman
Sr. Malik que no hay nada en la Carta que se oponga a las puertas de las Naciones Unidas y a quienes
a que el Consejo de Seguridad recomiende a la Asam- éstas, en su gran mayoría, desearían abrir esas puertas,
blea la admisión simultánea de varios Miembros y a y que sabrán por 10 menos cuál es la Potencia que con
que esa recome..1.dación sea objeto de tma resolución todQ el peso de su cuerpo empuja y mantiene cerradas
única. Pero sólo a. ~ondición de que cada uno de esos esas puertas.
Miembros, cuyos nombres figuran en ese texto único, 11. Sr. MALIK (Unión de Repúblicas Socialistas
haya sido objeto del examen previsto por el Artículo 4 Soviéticas) (traducido de la versión francesa del texto
de la Carta y de que la mayoría del Consejo haya ruso) : Con gran pesar de mi parte no puedo prometer
reconocido que satisface las condiciones exigidas en que voy a ser breve. Mis ocho contradictores (eran
ese Artículo. ciertamente ocho si no me equivoco), que hicieron uso
8. Pero esto no es 10 que nos propone el proyecto de de la palabra en la sesión anterior y que hoy mismo
resolución de la Unión Soviética. Lo que propone no han dicho tantas cosas inventadas de cabo a rabo V
es la admisión "simultánea" de los 14 Estados, en la contrarias a la verdad, han enredado de tal modo esta
medida en que la idea de simultaneidad no implica cuestión que sin emb&.t'go es tan simple, que es nece-
sino una noción de coincidencia en el tiempo, sino su sario aclararla de nuevo.
admisión "colectiva" que crea entre esas 14 candi- 12. No tengo por cierto la intención de responder al
daturas un vínculo de interdependencia y condiciona representante de Francia, a su dialéctica y a sus sofis-
mutu~mente sus respectivas admisiones. Lo que la mas, pues su filosofía se reduce en realidad a repetir
delegación de la Unión de Repúblicas Socialistas Sovié- como buen almnno y casi palabra por palabra todo 10
ticas nos dice no es "Votaré simultáneamente por la que ya había dicho el representante de los Estados
admisión, por ejemplo, de Italia y de la República Unidos. Mediante su declaración, el representante de
Popular de Mogolia", sino "No votaré por la admisión
de Italia a no ser que Vds. voten por la de la República
Popular de Mogolia". Trátase de algo muy diferente,
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Francia lla demostrado su gusto por la retórica y su
conocimiento de la mentalidad de los Gobsecks. Y bien,
no se discute con sofi,,~as y con Gobsecks.
13. Quienes se oponen a la propuesta de la URSS
relativa a la admisión simultánea de los 14 Estados
interesados se han esforzado, durante toda la sesión
de anteayer, por justificarse y por atacar la propuesta
de la URSS. No han escatimado esfuerzos y no han
retrocedido ante ningún recurso para disfrazar y velar
su negativa a admitir en las Naciones Unidas a las
cinco democracias populares cuyo régimen disgusta a
los círculos dirigentes de los Estados Unidos.
14. El representante de lús Estados Unidos intentó
aplicar toda una teoría sobre la actitud adoptada por
su país en esta cuestión. Pero es bien sabido que las
teorías no son su fuerte y que sus teorías po pueden,
ni siquiera imperfectamente, ocultar la actitud, irre
gular y contraria a la Carta, que los Estados Unidos
han adoptado al respecto.
15. Ese esfuerzo concertado, "global", del bloque
anglonorteamericano no ha dado ningún resultado.
Ninguno de los adversarios de la propuesta de la URSS
lla podido refutar ni uno solQ de los hechos citados
por el representante de la URSS [594a. sesión] para
apoyar su propuesta y para mostrar la inconsecuencia
y el carácter ilegal de la actitud asumida respecto a
la cuestión de la admisión de lluevos 'M;l"mbros por
los Estados Unidos y por el bloque anglonorteameri
cano que ellos dirigen.
16. Los represent.:mtes de Turquía y de Grecia, que
:lesde hace mucho se han hecho tristemente célebres
al revelarse como los escuderos más solícitos y más
ruidosos del Don Quijote norteamericano, se han
esforzado más que los otros por demostrar que en lo
pasado la delegación de la URSS pidió que cada soli
citud de admisión en las Naciones Unidas fuera exa
minada separadamente, en tant\J que ahora insiste en
que 14 Estados sean admitidos úmultáneamente. Estas
invenciones grecoturcas, repetidas hoy por el repre
sentante de Francia, nada tienen que ver con la reali
dad. Trátase pura y simplemente de invenciones pre
paradas al agrado de los amos norteamericanos. Dando
pruebas de un exCI~SO de celo que sobrepasa evidente
mente sus medios, esos dos representantes se extreman
deliberadamente por presentar toda esta cuestión bajo
un aspecto falso. Han elegido en las actas del Consejo
de Seguridad las frases y las palabras que les pare
cieron más a propósito para apoyar sus declaraciones
calumniosas, y han dejado cuidadosamente en el silencio
todo 10 que podía servir para refutar sus caltunnias.
Al recurr;r a esos procedimientos, han deíormado el
sentia~ ¿e la actitud adoptada por la delegación de la
URS,::.
17. ¿ Qué es 10 que en realidad ha ocurrido? En
1946, cuando el representante de los Estados Unidos
propuso [54a. sesión], en uno de sus proyectos de
resolución, que se admitiera en bloque en las Naciones
Unidas a algunos Estados cuyas solicitudes de admisión
todavía" no habían sido examinadas por el Consejo de
Seguridad, la delegación de la URSS expresó la opi
nión de que sería preferible examinar separadamente
cada una de esas solicitudes antes de pronunciarse
sobre la admisión de todos los Estados interesados.
18. Sin retroceder ante ningún procelimiento y
haciendo caso omiso de la realidad, los representantes
de Turquía y de Grecia, que se encargaron de defender
la actitud de los Estados Unidos, han deformado el
sentido de la cuestión y tratado de atribuir a la dele-

gación de la URSS una actitud que jamás fué suya.
Como en el pasado. la delegación de la URSS se atiene
estricta ,nente al pt incipio siguiente: toda solicitud de
admisión en las Naciones Unidas debp ser obieto de
un e.xamen separado. Ni hace seis años ni ahora, la
delcgaciól,1 de la URSS se ha opuesto al examen sepa
rado de cada solicitud de admisión.
19. Esos hechos bien conocidos, que figuran en las
actas del Consejo, muestran perfectamente que los
esfuerzos "belicosos" que han hecho los representantes
del bloque anglonorteamericano para oponerse a las
propuestas de la URSS semejábanse a la batalla librada
por Don Quijote contra los molinos de viento, en lugar
de parecer un examen serio de la cuestión de la admi
sión de los 14 Estados en las N~ciones Unidas. El
representante de los Estados Unidos y sus colegas
griego y turco inventaron en primer término una
prete'.1dida "contradicción" en h posición de la dele
gación de la URSS; luego, invocando esa pretendida
contradicción, atacaron la propuesta de la URSS.
Todo eso indica que dichos representantes no son
exigentes en la elección de los medios. No tienen en
cuenta ni los hechos ni el fonüo mismo de la cuestión.
Se esfuerzan por deformarlos y por disimularlos.
Necesitan ruido; cuanto má§ ruido se haga, más
satisfechos están: entonces pueden confundir el pro
blema, pescar en aguas revueltas y esforzarse por dar
una justificación cualquiera a la actitud asumida por
la delegación de los Estados 1Jnidos.
20. • Lamento decepcionar a esos señores al declararles
que la delegación de la URSS no se ha opuesto nunca
al examen individual de las solicitudes de admisión
en !as Naciones Unidas, que jamás ha tenido y que
no tiene la intención de reemplazar la admisión indi
vidual por una admisión colectiva, una admisión que
no se base ~11 un examen separado de cada solicitud.
21. Considerando la actitud enteramente conforme
a la Carta adoptada por la delegación de la URSS
con respecto a esta cuestión, pasemos ahora a las
solicitudes de los 14 Estados que la delegación de la
URSS propone se admitan en las Naciones Unidas.
Pido a los representantes anglonorteamericanos que se
oponen a esta proposición de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas que me den una respuesta clara
y precisa a la pregunta siguiente: ¿Ha examinado ya
el Consejo de Seguridad las solicitudes de los 14
Estados interesados, ;) es que esas solicitudes se le han
presentado ahora por primera vez? ¿ Examinó ya el
Consejo de Seguridad cada una de esas solicitudes en
detalie, varias veces y separadamente, o es que no se
ha ocupado nunca de ellas? La respuesta a esta pre
gunta es 10 que debe determinar la actitud del Consejo
con respecto a la propuesta de la URSS sobre la
admisión simultán..:c. de les 14 Estados.
22. En su intervención anterior, la delegación de la
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas recordó
al Consejo de Seguridad que cada una de las cinco
solicitudes presentadas por los países de democracia
popular (Hungría, Rumania, Bulgaria, Albania y la
República Popular de Mogolia) fué examinada por el'
Consejo no una sola vez sino en tres ocasiones dife
rentes. Llegamos a detallar las techas en que se realizó
ese examen. La delegación de la URSS recordó tam
bién que el Consejo había examinado igualmente, por
10 menos dos o tres veces, cada una de las solicitudes
de los otros nueve Estados cuya admisión recomiendan
los Estados Unidos. Esas solicitudes fueron exami
nadas separadamente o, como dirían los representantes

I
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admisión de un Estado como Miembro de las Naciones
Unidas: dos veces, tres veces, diez veces G veinte
veces? Basta plantear esta cuestión para ver todo el
absurdo de los argumentos invocados en apoyo del
examen "a título individual".

27. Mientras adoptan esta actitud fundamentalmente
absurda ante el problema ele que nos ocupamo1\, el
representante de los Estados Unidos y sus colegas
hacen gala de perfidia y tartufismo para invocar la
Carta, no juran sino en nombre de la Carta, llegan a
afirmar que desean impedir una vio1:.ción de la Carta
y a pretender que la propuesta de la URSS relativa
a la admisión de los 14 Estados es "contraria a la
Carta".

28. N o se trata sino de mentiras y calumnias. La
delegación de la Unión de Repúblicas Socialistas Sovié
ticas estima que, como cada una de esas solicitudes
de admisión ha sido ya examinada varias veces por
el Consejo de Seguridad, ha llegado el momento de
decidir finalmente sobre la admisión de esos 14 Estados.
Dados los hemos conocidos que acabo de citar, nadie
ni siquiera el representante de los Estados Unidos
osará negar' que el Consejo de Seguridad ha examinado
varias veces (en realidad, de dos a cinco veces) cada
una de las solicitudes de admisión de los 14 Estados.
Por lo tanto, sería ahora no sólo inútil sino insensato
y absurdo volver a comenzar el examen "individual"
de cada UJ.'1.a de esas solicitudes de admisión.

29. Esa es toda la cuestión. Precisamente en eso
consiste la diferencia entre lo ocurrido en 1946 y lo
que sucede actualmente.

30. En aquella época los Estados Unidos trataban
de hacer entrar a sus favoritos por la puerta trasera y
se oponían a que cada solicitud de admisión fuera
objeto de un exa;nen separado; así propusieron la
admisión en bloque de todos los candidatos, sin ningún
examen individual de sus solicitudes. Es muy natural
que la delegación de la Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas se opusiera a semejante arreglo colectivo.
Puedo asegurar a los adversarios de la propuesta de la
URSS que aun ahora la delegación de la Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas se opondría a la admi
sión colectiva eIJ. las Naciones Unidas de aquellos
Estados cuya solicitud el Consejo jamás hubiera exa
minado. Cada una de las solicitude.; de los 14 Estados
cuya admisión proponemos nosotros fué examinada
ya "a título individual" y hasta más de una vez. Ha
llegado, pues, el momento de admitir simultáneamente
a todos 'esos Estados como Miembros de las N acione..
Unidas. Eso es exactamente lo que nosotros pedimos.

31. Esta es la diferencia: de una parte existen el pre
cedente de 1946 y la propue<:ta de los Estados Unidos
en aquel entonces; de otra parte existen la situacióp
actual y la propuesta que la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas presenta ahora. Esa diferencia
es lo que los ,calumniadores y los adversarios de nuestra
propuesta, en el campo ang10norteamericano dirigidos
por el representante de los Estados Unidos, tratan ~e

disimular, falsear y pasar en silencio.

32. A fin de tergiversar los hecho~ y falsificar la
verdad, los norteamericanos no solamente han movi
lizado todos sus partidarios en el Consejo sino que han
lanzado a la batalla contra la propuesta de la URSS
al grueso de las fuerzas de la prensa monopolista norte
americana, con "The Nt:'w York Times" a la cabeza.
Sin embargo, se reveló después que el representante de
los Estados Unidos, sus secuaces en el Consejo y la

de los Estados Unidos y del bloque anglororteameri
cano, "a título individual".

23. La delegación de la Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas no indicó la fecha exacta en que fue
ron examinadas esas nueve solicitudes; no obstante,
no es difícil subsanar esa omisión. Puedo recordar a
los miembros del Consejo de Seguridad, o más exacta
mente, a aquellos cuya memoria parece flaquear, o sea,
en este caso, a los representantes de los Estados Uni
dos, de Turquía y de Grecia, las fechas exactas, es
decir, el día, el mes y el año, en que el Consejo de
Seguridad exanlinó separada e "individualmente" cada
una de esas nueve solicitudes de admisión. En efecto,
no quisiera detenerme demasiado en este punto, pero
poseo el cuadro completo. Lo entregaré a la Secretaría
con la petición de que figure en el acta.:!

24. Me limitaré a recordar que la solicitud de Fin
landia fué exa..'11inada dos veces, la de Italia cinco, la
de Portugal tres, la de Irlanda tres, la de Transjor
dania (Jordania) tres, la de Austria dos, la de Ceilán
dos, y la de Nepal tma vez.

25. En cuanto a Libia, la cuestión de su admisión
fué examinada detalladamente primero por una de las
Comisiones Principales de la Asamblea General,
durante el sexto período de sesiones, y luego por la
Asamblea General en sesión plenaria con la participa
dón de los representantes de todos los Estados Miem
bros del Conseje de Seguridad. Esa cuestión fué
examinada ulteriormente, en febrerw de 1952, en una
sesión del Consejo de Seguridad [573a. sesión] ; efec
tivamente, la delegación de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas presentó en esa sesión un pro
yecto de resolución tendiente a admitir a Libia como
miembro de las Naciones Unidas, e insistió en que el
Consejo recomendara esa admisión. Sin embargo, el
veto descubierto y el veto oculto, así como la resis
tencia no disimulada de los miembros del bloque ang10
norteamericano que votaron contra la propuesta de la
URSS inlpidieron la admisión de Libia en las Naciones
Unidas.

26. Esos hec.hos bien cono~idos, estos datos concretos
revelan toda la inconsecuencia y el cinismo de las
mentiras de quienes tratan de disfrazar su oposición
a la propuesta de la Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas invocando hipócritamente la supuesta nece
sidad de que habría que examinar esas 14 solicitudes
"a título individual". ¿ Hasta cuándo? ¿ Cuántas veces
el representa~te de los Estados Unidos y sus escu
deros creen que el Consejo de Seguridad debe examinar
cada una de las solicitudes antes de recomendar la

n A continuación figura el cuadro transmitido por el Sr.
Malik a fin de que conste en acta, y en el cual se indican las
fechas en que el Consejo de Seguridad examinó las solicitudes
de admisión en las Naciones Unidas:

Solicitud de Finlandia: e..xaminada dos veces: 10 de octubre
de 1947, 13 de septiembre de 1949.

Solicitud de Italia: Examinada cinco veces: 21 de agosto de
1947, 10 de octubre de 1947, 10 de abril de 1948, 13 de sep
tiembre de 1949, 6 de febrero de 1952.

Solicitfm de Pt>rtugal: Examinada tres veces: 29 de agosto
de 1946, 18 de agosto de 1947, 13 de septiembre de 1949.

Solicitud de Irlanda: Examinada tres veces: 29 de agosto de
1946, 18 de agosto de 1947, 13 de septiembre de 1949.

Solieitftd de Transjordania. (Jordania): Examinada tres
veces: 29 de agosto de 1946, 18 de agosto de 1947, 13 de
septiembre de 1949.

Solicitud de Aftstrw: Examinada 2 veces: 21 de agosto de
1947, 13 de septiembre de 1949.

Solicitftd de Ceilán: Examinada dos veces: 18 de agosto de
1948, 13 de septiembre de 1949.

Solicitud de Nepal: Examinada una vez: 7 de septiembre de
1949.

1
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prensa norteamericana desnaturalizan a sabiendas los
hechos y la verdad, y engañan al lector estadounidense.
33. La hipocresía, la mentira, :a dumnia, la falta de
escrúpulos y la demagogia verbal desenfrenada consti
tuyen, al parecer, precisamente de uno de los dirigentes
políticos norteamericanos, las armas principales que
los políticos norteamericanos emplean unos contra otros
en la implacable batalla electoral. Esas gentes que en
política recurren a la mentira, a la calumnia y que no
retroceden ante ningún medio, ante ninguna promesa
para alcanzar sus fines, han sido calificados de "snolli
gosters", vieja palabra inglesa prácticamente imposible
de traducir. La experiencia de los trab,ajos de las
Naciones Unidas, y especialmente el examen de la
cuestión de la admisión de nuevos Miembros, han
mostrado al mundo entero toda la falsedad y la hipo
cresía que caracterizan la actitud adoptada al respecto
por los Estados Unidos. D~rante el examen de esa
cuestión, los círculos dirigentes de los E"tados Unidos
actúan y continúan actuando como verdaderos snolli
gosters norteamericanos, es decir como hipócritas y
calumniadores que no retroceden ante ningún medio
para obtener sus fines.
34. ¿Qué nos enseña, en efecto, la experiencia adqui
rida durante el examen de la cuestión de nuevos Miem
bros en las Naciones Unidas?
35. Ante todo, se \la revelado claramente que, en el
examen de esa cuestión, los Estados Unidos se inspiran
no en las disposiciones de la Carta de las Naciones
Unidas, no en el "principio de universalidad" sobre el
cual tanto gustan extenderse los representantes del
bloque anglonort~'americano, sino en las considera
ciones más bajas y más inadmisibles que se puedan
concebir en las relacione~ ~nternacionales: aplican, en
efecto, una política de favoritismo respecto a uno de
los grupos de Estados que han presentado solicltudes
de admisión, y una política de odio, de discriminación
y de diktat respecto al otro grupo. Tal es el "principio"
fundamental en que se inspiran los Estados Unidos.
Ninguna alusión hipócrita a la Carta y al reglamento
podrá ayudar al Sr. Austin a ocultar que ese hecho en
adelante sea conocido por todos.
36. Puedo asegurar al Consejo que aun en el caso
improbable de que la delegación de la Unión de Repú
blicas Socialistas Soviéticas adoptara esta actitud (y no
hay para que decir que rehusaríamos siempre hacerlo)
podríamos sin duda encontrar objeciones serias y justi
ficadas, y no objeciones inventadas de pies a cabeza
como las que ha formulado el Sr. Austin, contra la
admisión de algunos de los 14 Estados de que se trata,
sobre la que insisten particularmente los Estados Uni
dos. Pero jamás hemos recurrido en esta -cuestión a
una política de favoritismo o a una política de discri
minación, y no tenemos la intención de hacerlo ahora.
Tratai!1Os de resolver el conjunto del problema de la
admisión de nuevos Miembros por medios equitativos,
legítimos y conformes' a la Carta. Tenemcs en cuenta
el hecho de que las Naciones Unidas examinan esta
cuestión desde hal'e ya seis años. Las posiciones están
definidas desde hace mucho y actualmente son muy
claras. Las solicitudes de los 14 Estados cuya admisión
simultánea pide urgentemente la URSS han sido exa
minadas muchas veces y separadamente, o mejor dicho,
(la título individual" para repetir los términos de nues
tros adversarios. Hasta ahora no hemos decidido nada
sobre ese asunto. Proponemos precisamente que se
tome esa decisión. Renunciamos a nuestras objeciones
contra los favoritos de los Estados Unidos pero insis
timos en que el bloque anglonorteamericano, y los

Estados Unidos renuncien a su política de discrimina
ción y de diktat con respecto a los grupos de Estados
que han presentado las solicitudes de admisión y cuyo
régimen interior no satisface a los círculQs dirigentes
de los Estados Unidos. Tal es el principio fundamental
en que queremus inspirarnos para resolver el problema
y para salir de la situación en que nos encontramos.
Proponemos que se admita como Miembros de las
Naciones Unidas a los 14 Estados de que se trata,
cuya población se eleva a 120.000.000 dI' habitantes
aproximadamente. Esa decisión permitirá que esos
Estados yesos pueblos entren inmediata e incondicio
na1mente en la familia de las naciones que se han
unido para constituir esta organización internacional
que son las Nacior:.es Unidas.
37. Esto, no es, Mr. Hoppenot, un método a 10
Gobseck, no es un procedimiento de comerciante; no
proponemos nosotros que se resuelva este problema
siguiendo un principio de comerciante sino a base de
un examen político de conjunto. Estamos dispuestos
a renunciar a nuestras objeciones contra los favoritos
del bloque anglonorteamericano, aunque conforme a la
Carta de las Naciones Unidas tengamos toda la razón
para insistir sobre esas objeciones y oponernos a la
admisión en las Naciones Unidas de algunos Estados
cuya admisión piden urgentemente los Estados Unidos,
'el Reino Unido y algunos otros países. Esta es nuestra
propuesta, y la base de acuerdo que proponemos.
38. ¿ Cuáles son las razones de esta actitud y de esta
insistencia? Desde la creación de las Naciones Unidas
hace seis años, la actitud de los Estados Unidos con
respedo a la Organización internacional se ha .definido
claramente. Es evidente que los círculos dirigentes de
los Estados Unidos se proponen como objetivo prin
cipal, en sus relaciones con las Naciones Unidas, u~mzar
dicha organización internacional como un instrumento
ciego y dócil de su política de agresión, como un
instrumento para aplical" Íos planes fantásticos e iluso
rio~ del capital y de los monopolios norteamericanos,
que quieren lograr 10 que ellos llaman "world leader
ship", es decir, establecer la dominación mundial de los
monopolios estadounidenses, hacer del mundo entero
su patrimonio y someter, en todas las partes del pla
neta, el destino y las riquezas de los Estados y de los
pueblos a la arbitrariedad y al dominio de los monopo
lista.s norteamericanos.

39. Por otra parte, se ha puesto perpetuamente en
daro que, a la vez que convierten a las Naciones
Unidas en instrumento de su política de agresión y de
preparación para una guerra de agresión, los Estados
Unidos emplean todos los medios para que esa Organi
zación deje de ser una organización universal de Esta
dos con iguales derechos. Todo el mundo advierte
ahora que lejos- de constituir una organización univer
sal las Naciones Unidas se han transformado en una
organización para norteamericanos, una organización
al servicio de los agresores estadounidenses. Todo el
mundo comprende asimismo'que todos los esfuerzos
de los círculos dirigentes de los Estados Unidos de
América no tienden sino a transformar definitivamente
una Organización universal en una organización norte
americana que obedezca dócilmente al Departamento
de Estado de los Estados Unidos.
40. ¿ Cómo se manifiesta esa política que los Estados
Unidos han adoptado con respecto a las N:.dones
Unidas con respecto a la cuestión de la admisión de
nuevos Miembros? Ya no es un secreto para nadie,
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pues todo el mundo sabe desde ahora que los Estados
Unidos no apoyan y no piden sino la admisión de los
Estados que forman ya parte de los bloques agresivos
y militares creados por los Estados Unidos o de los
Estados a quienes los Estados Unidos desean ver
pronto entre sus satélites y secuaces, entre los miem
bros de sus a1iam~as y sus bloques de agresión y de
guerra. El mundo entero sabe desde ahora que los
Estados Unidos sólo tratan de ampliar las Naciones
Unidas mediante la admisión de sus favoritos, sus
aliado:, actuales o futuros y sus satélites serviles.

41. Inspirándose en esos motivos yesos fines egoístas,
agresivos, ilegales, contrarios a la Carta e incompatibles
con las normas elementales del .derecho internacional,
lo~ Estados Unidos impiden la entrada en las Naciones
Unidas de aquellos Estados de quienes no esperan
complicidad en ese bandidaje internacional que los
círculos dirigentes de los Estados Unidos proyectan
o al cual se dedican ya en algunas regiones del mundo.
Esa es la verdadera cuestión. Esa es la razón por
la cual la cuestión de la admisión de nuevos Miembros
ha puesto a los miembros del Consejo en un callejón
sin salida.
42. Veamos cuáles son los Estados que los círculos
dirigentes de los Estados Unidos se declaran dispuestos
a admitir en las Naciones Unidas inmediatamente y
sin condiciones. En primer término, los Estados Uni
dos están dispuestos a admitir dos miembros del bloque
agresivo del Atlántico del Norte, di¡:igido por ellos, a
saber, Italia y Portugal. Estos dos Estados son vícti
mas ya del abrazo cruel e implacable de los imperialistas
agresores norteamericanos. Han sido incorporados al
mecanismo de agresión de los beli.cistas americanos.
Se han comprometido, con los ch-culos dirigentes de
los Estados Unidos a participar en su política de
agresión y en la preparación de una nueva guerra
mundial. De ahí que los círculos dirigentes estadouni
denses estimen que ambos países "son perfectamente
dignos" de formar parte de las Naciones Unidas. El
Sr. Austin llegó a declarar que "las Naciones Unidas
necesitan su ayuda". Hace mucho tiempo que el Sr.
Austin ha contraído la costumbre de confundir las
necesidades de la política de agresión de los Estados
Unidos con las necesidades de las Naciones Unidas.
No hay en ello nada nuevo. Los Estados Unidos piden
con no menor vehemencia la admisión de Irlanda,
cuando se sabe bien que durante la guerra ese país
reservó toda su simpatía a la agresión hitlerista. Todo
el mundo sabe ahora que la política exterior de los
Estados Unidos se inspira en la idea de que todos
quienes participaron en la agresión hitlerista o simpa
tizaron con ella, ofrecerán fácilmente su alma y su
espada a los agresores norteamericanos.
43. Por esas mismas razones los Estados Unidos pro
ponen que se admita al Japón lo más rápidamente
posible en las Naciones Unidas. Con una obstinación
digna de mejor causa, los Estados Unidos insisten ade
más en la admisión de Ceilán, Nepal y Transjordania
(Jordania), es decir, de países que no son ni indepen
dientes ni soberanos, y que dependen enteramente del
Reino Unido. No es un secreto para nadie que los
Estados Unidos consideran ya a los países dependientes
del Reino Unido, a sus dominios y al propio Reino
Unido como sus más fieles y dóciles satélites, qU(;
deben ayudarlos a proseguir su política de agresió:l y
a prep?rar una nueva guerra mundial. Los Estados
Unidos concluyeron hace poco una alianza militar y
agresiva con dos dominios británicos sin que el Reino
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UniGo participara directamente en las negociaciones.
Esa alianza está dirigida contra los pueblos del Lejano
Oriente y de Asia que luchan valiente y heroicamente
por su liberación nacional y su independencia.

44. El Sr. Acheson ha bautizado con el nombre de
"ANZUS", que aun en inglés suena algo artificial,
a esa alianza agresiva. Como todo el mundo sabe, los
Estados Unidos habían creado con los mismos fines
una alianza agresiva del Atlántico del Narte y habían
hecho entrar en ella a países tan poco "noratlánticos"
como Grecia y Turquía y la habían bautizado con el
nombre de "NATO". Los agresores norteamericanos
no sólo no respetan la Carta de las Naciones Unidas,
sino que, para proseguir sus designios agresivos, ni
siquiera respetan las nociones geográficas más elemen
tales. En este momento, junto con Churchill, desarro
llan todos sus esfuerzos por crear en el Cercano
Oriente y en el Oriente Medio una tercera alianza a la
que ya han dado un nombre, pese a que por razones
independientes de su voluntad no exista todavía. Le
han dado el nombre pomposo de "MEDO" lo que
significa según ellos, con su hipocresía habitual, "Orga
nización pant la Defensa del Oriente M-edio".

45. ¿ Cuáles son los países que desean ellos hlcer
entrar en esta Organización del Oriente Medio? Entre
esos países del "Oriente Medio" figuran especialmente
los Estados Unidos, Australia, Nueva Zelandia, etc.
El mundo entero comprende ahora que todo ese juego
peligroso al que se dedican los norteamericanos que
violan la Carta de las Naciones Unidas y que no res
petan ni siquiera la geografía, no tiende de ninguna
manera a r.onsolidar la paz sino sólo a crear bloques
militares y agresivos que obedezcan servilmente a los
Estados Unidos para preparar y desencadenar así una
nueva guerra mundial. Conociendo esos hechos y otras
manifestaciones de la política de agresión de los Esta
dos Unidos, ¿ quién podrá fiarse de las afirmaciones
del Presidente de ese país y de los candidatos a la
presidencia que pretenden aspirar a la paz? Hablan
demasiado a menudo de "situaciones de fuerza", de
"la fuerza" y de su intención de imponer a otras
naciones "el modo de vida norteamericano" para que
une persona sensata pueda creer en las "intenciones
pacíficas" de los círculos dirigentes estadounidense~-.

El General Eisenhower ha reconocido francamente
por qué necesita el "ejército europeo" creado por él
con el pretexto hipócrita de "defender a Europa"
contra una imaginaria agresión de la Unión de Repú
blicas Socialistas Soviéticas.
Todo el mundo sabe ahora que su objetivo no es
defender a Europa, sino preparar la agresión contra
la URSS y contra los países de democracia popular,
preparar y desencadenar la tercera guerra mundial.

46. Hasta se nos dice hoy que los círculos dirigentes
de los Estados Unidos, y especialmente los Sres.
Truman, Acheson y Eisenhowér, esta.rían dispuestos
a concluir, a ser posible, una alianza militar de agre
sión con el propio diablo, con la única condición de
que ese "socio" consintiera en ladrar 10 más fuerte
posible contra quienes constituyen el objetivo ele sus
alianzas militares y sus preparativos de guerra. En
<:uanto a la cuestión de saber qué nombre debería darse
a semejante alianza en ese caso "hipotético", dejamos
esa tarea a los norteamericanos aficionados a los
bloques y alianzas militares de agresión.
47. No por ello es menos cierto que los Estados
Unidos examinan todas las solicitudes de admisión en
las Naciones Unidas a través del prisma deformador
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de su política de agresión y de preparación para una
nueva guerra mundial. No son las disposiciones de la
Carta, r: )S artículos del reglamento, sino las conside
raciones estratégicas de ~gresión, la.s que dictan la
actitud de los Estados Unidos.
48. Inspirándose en esas consideraciones estratégicas,
los Estados Unidos no vacilan en violar flagrantemente
sus obligaciones internacionales. Infringen especial
mente, y de una manera flagrante, las obligaciones que
les incumben conforme a los acuerdos de Teherán y de
Pótsdam, así como de los términos de los tratados de
paz. Por los tratados de paz que firmaron los Estados
Unidos yel Reino Unido se comprometieron expresa
mente, en efecto, a apoyar las solicitudes de admisión
en las Naciones Unidas presentadas por ci"co Estados:
Bulgaria, Hungría, Rumania, Finlandia e Italia. En
vano tratan hoy los representantes de los Estados U.,i
dos y del Reino Unido de eludir esos compromisos.
No es inventando a toda prisa citas y explicaciones
como podrán disimular el hecho de que los Estados
Unidos y el Reino Unido violan flagrantemente las
obligaciones internacionales que se derivan de los
tratados de paz por ellos firmados.

49. Al mismo tiempo que apoyan las solicitudes de
Italia y de FinlanCiia, esos representantes oponen
obstáculos a la admisión de Hungría, Bulgaria y
Rumania. Todo el mundo sabe que esta actitud consti
tuye una violación flagrante de los acuerdos interna
cionales. Es igualmente daro que los Estados Unidos
consideran a ItaE, como su aliada militar y que ven
en Finlandia un si.mpatizante y un satélite futuro, espe
rando que podrán transformar a ese país en un instru
mento de su política de agresión, convertirlo en una
base militar y servirse de sus habitantes como carne
de cañón, como lo hizo Hítler al preparar su agresión
contra la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas,
y al utilizar para ello a los mal inspirados dirigentes
de ese país.
50. En cuanto a Bulgaria, Hungría y Rumania, los
círculos dirigentes de los Estados Unidos, como todos
bien saben, han perdido toda esperanza de transformar
a esos países en instrumentos dóciles de su política.
Eso es 10 que explica la cólera y el odio feroces de
Eisel1hower hacia esos países. Además, Eisenhower no
es el único que experimenta esos sentimientos.

51. Por esto, los Estados Unidos sólo apoyan las
solicitudes de admisión presentadas por dos de los
cinco países de que se trata, pese a que no solamente
hayan prometido a todos esos Estados favorecer su
admisión en las Naciones Unidas, sino aun contraído
a ese efecto compromisos para todos conforme a los
términos de los tratados de paz.
52. Los representantes del bloque anglonorteameri
cano, y particularmente el representante del Reino
Unido, se extienden aquí sobre el "principio de univer
salidad de las Naciones Unidas". No obstante, resulta
claramente de los hechos que su interpretación de ese
"principio de universalidad" es bastante parcial. A su
parecer, la Organización internacional no puede ser
"universal" sino mediante la admisión de todos los
favoritos de los Estados Unidos y la exclusión de todos
los Estados que aprecian más su libertad, su indepen
dencia y su soberanía que el favor de los americanos.
Semejante definición ¿e "principio de universalidad"
conduciría no a la universalidad sino a una norteameri
canización absoluta.
53. Los círculos dirigentes de los Estados Unidos no
ocultan ya que a au parecer cada uno de los Estados

que ha presentado una solk;tud de a&nisión debe,
antes de llegar a ser Miembro de las Naciones Unidas,
formar parte del bloque militar de agresión creado por
los Estados Unidos, es decir, del NATO, del AN7US,
del MEDO, o de cualquier otra organización de esa
índole, o por 10 menos debe prometer arlherirse a ellas;
de lo contrario, esos países deben, según los Estados
Unidos, abandonar toda esperanza de pertenecer a la
Organización de las Naciones Uuidas. Sólo en esas
condiciones están los Estados Un:d~s dispuestos a
apoyar una solicitud de admisión en las Naciones
Unidas.
54. Infiérese de ello que todo Estado que consienta
formar parte del bloque militar de agresión de los
Estados Unidos puede llegar a ser Miembro de las
Naciones Unidas. Esta es la única "condición" que debe
cumplir un Estado, según los Estados Unidos, para
llegar a ser Mif-:nbro de nuestra Organización. El Sr.
Austin, representante de los Estados Unidos, nos ha
hablado aquí de "condiciones requeridas" que los Esta
dos deben satisfacer para lleg-3.!" a ser Miembros de
las Naciones Unidas. De los hechos t¡1<> acabo de citar
resulta claramente, yesos hechos SG·n wllocidos por
todos, que para los Estados Unidos, 11n Estd.r1.o debe
formar parte del bloque militar de agresión ~e los
Estados Unidos o tener, a juicio de los Estados Unici,"'ls,
títulos suficientes para que pertenezca en 10 porvenir
a ese bloque; ese es el único "criterio" y la única
"condición necesaria" que se deba tener en cuenta
para decidir si un Estado puede ser admitido en las
Naciones Unidas.
55, También podría mencionar yo otra "condición"
que los círculos dirigentes de los Estados Unidos exi
gen de sus satélites para permitirles ocupar un sitio
no solamente en las Naciones Unidas sino en el Con
sejo de Seguridad. Exigen el título de papagayo, título
que posee indiscutiblemente el agente del Kuomintang
que no representa a nadie en el Consejo. Los círculos
dirigentes de los Estados Unidos necesitan tener a
ese representante en el Consejo de Seguridad para
ejecutar el sucio trabajo de difamación, para proferir
odiosas calumnias contra el pueblo chino y contra los
países de democracia popular y para difundir los
torrentes de mentiras y de insinuaciones procedentes
de Wáshington, con 10 cual ganan así su salario en
dólares americanos. De esa manera, el Sr. Austin no
necesita realizar él mismo esa Stlc::: tarea. Para ello
tiene a su disposición al papagayo del Kuomintang.

56. El Sr. Austin nos ha hablado mucho del respeto
a la Carta y al reglamento. Sr. Austin: si no ha
perdido Vd. todo sentido de la realidad, contemple a
ese agente del Kuomintang sentado frente a Vd. pro
cedente de la isla china de Formosa ocupada por las
tropas norteamericanas. Contemple también, frente a
Vd. al representante de Grecia <:alocado por Vd. «,:;n
el Consejo de Seguridad en violación flagrante de la
Carta. Su presencia es un mudo reproche dirigido con
tra Vd., Sr. Austin, y además demuestra a todos los
demás representantes que el Sr. Austin y el Gobierno
de los Estados Unidos violan y pisotean brutal y cíni
camente la Carta de las Naciones Unidas, y que insul
tan al gran pueblo chino.
57. Nos dijo Vd. que los Estados Unidos abordan
los problemas de que se ocupan las Naciones Unidas
constructiva y no destructivamente. No obstante, todos
quienes pueden ver al agente del Kuomintang y oír

:~
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las tonterías que di.ce en el Consejo de Seguridad, todos
quienes pueden ver al representante de Grecia, com
prenderán fácilmente que no ray una onza de verdad
en la declaración del Sr. Austin, que no es SillO una
maraña y calumnia desde el principio al fin.

58. El Sr. Austin trata de esconderse detrás de las
alusiones a la "mayoría"; llega a declarar que los
Estados Unidos respetan la opinión de la mayoría en
el Consejo de Seguridad y en la Asamblea General.
Trátase de una declaración tan falsa como hipócrita.
Mientras se celebraba en París el sexto período de
sesiones de la .\samblea General, una mayoría se
pronunció, en la Primera Comisión y en sesión ple
naria a favor de la propuesta de la URSS tendiente
a que se admitiera simultáneamente a los 14 Estados,
Italia y Libia entre ellos.s No sólo los Estados Unidos

,hicieron caso omiso de esa manifestación de la mayoría
de los miembros de la Asamblea General, sino que
hicieron todos los esfuerzos posibles, movilizaron a
todos sus satélites a fin de obtener, con un ilícito pre
texto de procedimiento, que esa resolución aprobada
por mayoría de votos, fuera considerada nula e irrita.
¿Acaso no resulta de ese hecho bien conocido que el
Sr. Austin hace afirmaciones falsas e hipócritas cuando
viene a hablarnos aquí del respeto a la mayoría?

59. Continúa jactándose de que los Estados Unidos
no han hecho uso del veto ni una sola vez. He citado
algunos hechos que demuestran que. los Estados Uni
dos votaron en seis ocasiones distintas contra la admi
sión de los paises de democracia popular. Es más, el
6 de febrero de 1952 los Estados Unidos votaron con
tra la propuesta de la URSS tendiente a admitir en
las Naciones Unidas a 14 Estados entre los cuales figu
raban Italia y Libia. De esa manera, los Estados Uni
dos votaron contra la admisión de los 14 Estados.
Cuente Vd. y refie'xione, Sr. Austin. Seis más catorce
siempre han sumado 20, que yo sepa.

60.. Habitualmente, el Sr. Austin se defiende expli
cando que esas proposiciones no obtuvieron los siete
votos necesarios. No obstante, él mismo es quien hizo
todo 10 posible y continúa sin duda haciéndolo, por
impedir que una proposición obtenga los siete votos.
Además, todo el mundo sabe de qué manera tienen los
Estados Unidos amarrados a sus satélites para obligar
los a votar en la forma que convenga a los norteame
ricanos. Con respecto a la presión que ejercen en los
órganos de las Naciones Unidas, sobre las delegaciones
que les están sometidas, basta recordar las palabras de
un hombre honrado, representante de uno de los países
de América Latina, que, en una de las sesiones de la
Asamblea General declaró 10 siguiente : "Nosotros com
prendemos y sentimos con nuestra razón y nuestro
corazón que la propuesta a favor de la cual los Esta
dos Unidos nos obligan a votar es una propuesta in
justa, ilegal y contraria a la Carta. No obstante, esta
mos obligados a. votar de esa manera, pues tenemos al
cuello ese nudo corredizo norteamericano formado por
una cuerda afilada cuyo extremo se encuentra en Wá
shington".

61. Por esto, Sr. Austin, no tiene Vd. necesidad de
utilizar abiertamente el veto en el Consejo de Segu-

s Véanse los Documentos Oficiales de la Asamblea General,
sesto período de sesiones, Primera Comisión, SOla- spsión;
[bid., Sesiones Plenarias, 370a. sesión.

ridad. Recurre Vd. siempre al nudo cC'rredizo. Ese
nudo es 10 que Vd. aplica en lugar del veto. Al votar
concertadamente con los otros miembros del bloque
anglonorteamericano contra las propuestas que son in
aceptables para 10f5 Estados Unidos o al abstenerse, de
acuerdo con ellos, cuando se vota sobre esas propues
tas, para impedir que obtengan los siete votos necesa
rios, emplea Vd. deliberada y constantemente el veto
clandestino. Recuerdo además la manera como, en una
sesión del Consejo de Seguridad, Vd. mismo, Sr. Aus
tin, amenazaba con aplicar el veto en caso de que el
Consejo no apoyara a su criatura como candidato para
el puesto de Secretario General de las Naciones Uni
das. Nadie ignora ese hecho y nadie 10 ha olvidado.
Mientras pronunciaba largos discursos sobre la no apli
cación del veto, jamás renunció Vd. a su derecho de
emplearlo. Guardaba ese derecho para los días malos.
Esos días vendrán, no lo dude. No están lejos.

62. Esos hechos revelan toda la falsedad, toda la hipo
cresía de sus declaraciones relativas al "respeto de la
opinión de la mayoría" ya la "no aplicación del veto".

63. De nada habrán de servil' al representante de los
Estados Unidos toda la hipocresía y toda la falsedad
de que se vale para invocar la Carta de las Naciones
Unidas y el reglamento del Consejo de Seguridad.
Desde hace mucho tiempo los círculos dirigentes de
los Estados Uni<1os y el Sr. Austin mismo se dedican
a violar fiagrantemente la Carta, que pisotean del modo
más cínico. Se amparan en disposiciones de la Carta
de la misma manera que durante las elecciones presi
denciales, los políticos norteamericanos invocan sus
"programas" políticos con el único fin de obtener sus
fines.

64. Un político norteamericano muy bien informado
y de mucha experiencia me decía recientemente que en
los Estados Umdos nadie pensaba en aplicar los pro
gramas de los partidos políticos o (>..0 inspirarse en ellos
y que esos programas servían ~implemente de tram
polín a quienes querían ';1.1..,: 10 bastante alto para
saltar hasta el sillón presidencial, y que una vez insta
lados en éste ya no se hablaba más del programa. El
hecho de que el Sr. Austin jure en nombre de la Carta
a propósito de la admisión de nuevos Miembros tiene
exactamente el mismo carácter. Jura por la Carta, para
disimular las violaciones sistemáticas y, además, para
lograr su propósito, ilegal y contrario a la Carta, que
tiende a convertir a las Naciones Unidas de una orga
nización internacional en una organización norteame
ricana. A eso se reducen la posición y la política que
los círculos dirigentes de los Estados Unidos con res
pecto a las Naciones Unidas, y especialmente en lo
concerniente a la admisión de nuevos Miembros. Tal es
en realidad la poHtica de los Estados Unidos en este
campo, política de favoritismo con un grupo de países
que han presentado solicitudes de admisión, y política
de odio, de discriminación y de diktat Con respecto a
otro grupo.

65. De más está decir que la URSS protesta de la
manera más enérgica posible contra esta manera de
tratar la cuestión de la admisión de nuevos Miembros
en las Naciones Unidas. La Unión de Repúblicas So
cialistas Soviéticas quiere' flJrtalecer la organización
internacional, y desea profu.ldamente que ésta siga
siendo, conforme a la voluntad de sus fundadores, una
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organización universal de Estados con iguales derechos.
Precisamente por eso la URSS protesta y vota con
tra la proposición que tiende a no admitir en las Nacio
nes Unidas sino a los favoritos de los Estados Unidos,
a los posibles cómplices de la agresión que los Estados
Unidos se preparan a cometer en escala mundial, que
pueden tal vez participar en las medidas tendientes a
preparar y desencadenar una tercera guerra mundial.

66. La Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas in
siste en que el Consejo de Seguridad recomiende a la
Asamblea General la admisión simultánea de los 14
Estados que formularon la solicitud pertinente, guste
o no guste su régimen interno a tal o cual miembro
permanente o no permanente del Consejo de Seguridad.

67. La Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas se
opone de la manera más enérgica a que los círculos
dirigentes de los Estados Unidos transformen la orga
nización universal de las Naciones Unidas en una
organización norteamericana, en una organización de
agresores que siempre están de acuerdo.
68. La Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas
desea firmemente que la Organización de las Naciones
Unidas continúe siendo una organización internacional
de estados libres, soberanos, dotados de regímenes
diferentes, que profesen ideologías distintas y distin
tas filosofías de vida, pero unidas en su noble deseo
de vivir en paz y de fortalecer de común acuerdo, con
toda libertad y a base de una perfecta igualdad, la
paz y la seguridad ir.' ernacionales.

69. Inspirándose en esos principios altamente huma
nitarios, equitativos y totalmente conformes a 1<1, Carta,
la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas insiste en
que los 14 Estados enumerados en el proyecto de reso
lución de la URSS sean admitidos simultáneamente en
las Naciones Unidas, y en que el Consejo de Seguridad
recom:.lde a la Asamblea General, en su séptimo pe
ríodo de sesiones, que los admita sin demostrar favo
ritismo o discriminación, sin preguntarse, como ya he
dicho, si esos países o sus regímenes internos agra
dan o no a cualquiera de los miembros permanentes
o no permanentes del Consejo, y sin tratar de saber si
los Estados Unidos esperan o no hacer de cualquiera
de los Estados candidatos un satélite o un cómplice de
su política de agresión.
70. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Su
giero que levantemos ahora la sesión para reanudarla
a las 15 horas. Entonces oiríamos la interpretación al
francés del discurso del representante de la URSS.

71. El Sr. MALIK (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traducido de la versión francesa del te.-rto
ruso) : Quizás sería preferible dejar la próxima sesión
para el lunes a las 15 horas.

72. El PRESIDENTE (tradzecido del inglés) : En la
lista de oradores todavía figuran algunos representantes
que desean hacer uso de la palabra, y me parece que
ganaríamos tiempo si les oyéramos hoy. Si el represen
tante de la URSS propone que se levante la sesión,
someteré a votación su moción.

73. Sr. MALIK (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (tradzecido de la versión francesa del texto
ruso): Antes de presentar una proposición formal
desearía conocer la opinión de los oradores inscritos.
¿Insisten en hacer uso de la palabra hoy o aceptarían
hacerlo el lunes a las 15 horas?
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74. Sr. SANTA CRUZ (Chile): Mi delegación pre
feriría que la próxlma sesión se celebrara el lunes.

75. Sr. AUSTIN (EstCldos Unidos de América) (tra
ducido del inglés): Estoy de acuerdo con el primer
plan del Presidente en el sentido e.e realizar dos re
uniones hoya fin de adelantar nuestra consideración de
este asunto. Creo que esa idea es buena, pues nos per
mitiría, si termináramos esta tarde una gran parte del
trabajo, ganar algún tiempo el lunes. Si termináramos
esta tarde no sería necesario celebrar una sesión el
lunes y yo prefiero que nuestras sesiones no se reanu
den hasta el martes por la mañana. Mi opinión al res
pecto es que deberíamos poner en práctica la propuesta
del Presidente, que fué formulada sin que se mani
festara ninguna oposición, y terminar nuestros traba
jos esta tarde a las 15 horas, tal como se proyectó.

76. El PRESIDENTE (traducido del inglés): En
respuesta a la pregunta formulada por el represen
tante de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas,
debo decir que mi propio nombre figura en la lista,
pero no insistiré en hacer uso de la palabra hoy si la
mayoría de los miembros del Consejo prefiere levan
tar la sesión hasta el lunes o el martes, como 10 ha
propuesto el representante de los Estados Unidos.
Desearía conocer la opinión del Consejo.
77. Sr..MALIK (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traducido de la versión francesa del texto
ruso): Puedo asegurar a los representantes que se
empeñan en hablar hoy, que no tengo la intención de
privarlos de ese placer. Que hablen, pues, y les deseo
mucho éxito.
78. En cuanto a la moción propuesta, estimo ahora,
después de la intervención del representante de los
Estados Unidos, que sería absurdo presentar for
malmente una moción sobre esta cuestión de procedi
miento. Tenemos todos los motivos para creer que
esta moción no reuniría la mayoría de votos. Por 10
tanto, no presentaré moción alguna.
79. El PRESIDENTE (traducido del inglés) : Como
no se ha presentado ninguna propuesta formal para el
aplazamiento de la sesión, nos reuniremos, si no hacen
objeciones, esta tarde a las 15 horas.
80. Sr. SARPER (Turquía) (tradzecido del inglés) :
Una vez más se ha equivocado el representante de la
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas. A mi pa
recer deberíamos reunirnos el lunes, tal como él mismo
ha propuesto. Mi delegación vería en ello varias ven
tajas y podría especialmente estudiar los discursos que
han sido pronunciados. Pero como no se ha planteado
hasta ahora ninguna objeción, no he de presentar una
moción formal en ese senti.do.

81. Sr. MALIK (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traducido de la versión francesa del texto
ruso) : Me parece que la mejor manera como el repre
sentante de Turquía podría demostrar que me he equi
vocado al no presentar mi moción sería presentarla él
mismo y hacerla aprobar por el Consejo.

82. Sr. SARPER (Turquía) (traducido del inglés) :
Muy agradable es la sensación que se experimenta al
tener, aunque sea por sólo una vez, el apoyo de la
URSS o de su representante. En consecuencia, acepto
la sugestión del Sr. Malik y propongo formalmente
que el Consejo se reúna el lunes en lugar de hacerlo
esta tarde.
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83. Sr. SANTA CRUZ (Chile): Mi delegación apoya
la proposición del representante de Turquía.
84. Tiene serias razones para preferir que nos reuna
mos el lunes en vez de hacerlo esta tarde.
85. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Queda
por ~. csolver la cuesiI:Sn de si nos reuniremos por la
mañana o por la tarde.
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86. Sr. SANTA CRUZ (Chile): Por la tarde.
87. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Creo
que estamos de acuerdo en que levantemos la sesión
para reunimos el lunes por la tarde a las 15 horas.

Así quedó decidido.

:;e levanta la sesión a las 15.05 horas
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